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RESUMEN 

El contrato al ser un acto jurídico maleable por las partes y negociable entre ellas 

posee una regulación no sola civil sino social, es por ello que el presente trabajo 

académico, busca brindar información relevante que se aproxime a los puntos 

cardinales que debe tener todo contrato, ya sea desde su esencia hasta la 

realización de ella, pues toda persona con capacidad de ejercicio puede contratar, y 

el Estado protege y defiende tal acepción, pues sería injusto que las negociaciones 

se restrinjan y se pongan parámetro que no contravengan las normas establecidas. 

Este humilde trabajo académico consta de 03 capítulos en los cuales se darán 

conceptos y definiciones, a fin de crear nuevos conocimientos que ayuden a la 

comprensión de los contratos y su libertad contractual, pues es más que necesario 

conocer este tópico para poder aproximarnos el maravilloso mundo del derecho civil. 

 

Palabras clave: Contrato, ley, Constitución y obligación. 
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ABSTRACT 

The contract for being a judicial act malleable for both parts and negotiable between 

them, possesses a regulation not only civil, but social, that’s why the following 

academic work seeks to provide relevant information that approximates the cardinal 

points that every contract must contain, be it the essence to the realization of it, 

since any individual with exercise capacity can contract, and the state protects and 

defends such a meaning, it would be unfair for the negotiations to be restricted and 

set a parameter that does not contravene the established norms. 

  

This humble academic work consists of 03 chapters in which concepts and 

definitions will be given in order to create new knowledge that helps the 

understanding of contracts and their contractual freedom, since it is more than 

necessary to know this topic to be able to approach the wonderful world of civil law. 

  

Keywords: Contract, Law, Constitution and Obligation. 
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INTRODUCCIÓN 

A largo de nuestra historia como seres humanos hemos tenido la convicción de 

creer que nuestra palabra se respeta, por muchos siglos la palabra de un hombre 

valía más que mil papeles, sin embargo en el transcurrir del tiempo esta figura se ha 

ido transformado a tal punto de creer que todas las palabras se las lleva el viento, es 

por ello que no siendo ajenos a esta última premisa, el ser humano ha ideado la 

manera de pactar acuerdos que se consten en un papel y posean la validez debida, 

debiendo ser reconocidos por todos y ante todos, siendo más que visible el 

compromiso que se ha generado por la celebración de dichos documentos. 

Son estos acuerdos plasmados en documentos los cuales también se han visto 

evolucionados, creándose desde el más simple negocio hasta el más complejo 

compromiso pensado, es por ello que su contenido es solo decisión de las partes y 

pueden acordar lo que se les plazca, sin embargo esta idea posee limitaciones que 

una sociedad y Estado imparte para que no se contravenga el orden jurídico, es por 

ello el presente trabajo académico servirá de mucho para poder dejar las ideas 

claras sobre este apasionante tema de la libertad de contratar. 

El autor. 

 

 



 

 
 
 

 

CAPÍTULO I 

MARCO TEÓRICO 

1.1 Saberes Previos  

1.1.1 El derecho civil 

 

La rama del derecho privado contiene como su punto más importante al derecho 

civil este regula las relaciones civiles o privadas de todas las personas en general es 

preciso señalar que el derecho civil se ocupa del estado civil, el comportamiento y 

las actuaciones jurídicas o no, exceptuando actos delictivos, de las personas, 

conteniendo en su amplitud al derecho de personas, obligaciones, sucesiones, 

contratos, derechos reales, y demás sub temas que conforman el conglomerado de 

derechos que ayudan a las personas  

 

Se debe tener en cuenta que el derecho civil nace como consecuencia de la división 

geográfica de Europa, entre los siglos XI y XV, encontrándose los estados 

anglosajones y los Estados de Europa Central y occidental, ahora bien el derecho 

civil es la rama del derecho que comprende normas jurídicas que se encargan de 

regular las relaciones jurídicas entre las personas miembros de la sociedad.  

 

Ahora bien podemos indicar que el derecho civil  como derecho privado ha sido 

desde la época romana un conjunto de normas, entendiendo que esta, regulaban el 

comportamiento de los hombres en dicha sociedad no interviniendo el poder público 

en ellos, es decir este derecho era independiente, y ejercía una singular autonomía, 

diferenciándose totalmente del derecho público en el cual se regula las relaciones 
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de las personas con los poderes del Estado, así como la relación que existe entre 

los mismo poderes Estatales. 

Cuando nos referimos al derecho civil como derecho común, nos referimos que en 

un primer momento el derecho civil abarcaba de forma totalitaria todos los derechos 

de la vida común del ser humano es decir antes de que exista las especializaciones 

en las que vemos al derecho administrativo, el derecho laboral, el derecho comercial 

o el derecho mercantil, todas estas especialidades del derecho civil solo se 

unificaban en una sola y esta era la única que existía como tal. 

Ahora bien no podemos negar que el derecho civil abarca la regu lación de todas las 

normas que regulan las relaciones jurídicas privadas de los seres humanos en 

sociedad, son estos individuos que de formas independientes buscan la regulación 

respectiva, para poder acrecentar la estabilidad social en un mundo en donde sin el 

derecho solo existiría caos y desorden, injusticia y maldad. 

 

1.1.2. La voluntad 

 

Cuando hablamos de la voluntad nos referimos a la facultad del ser humano que los 

motiva a hacer cosas de manera intencionada, teniendo la potestad de gobernar sus 

actos, de poder decidir con total libertad y albedrio optando por la conducta que 

desee, ahora bien la voluntad es el poder de elegir a cual sentido va direccionada la 

conciencia, teniendo en cuenta que el actuar humano está dirigido a siempre 

escoger o buscar la mejor opción o al menos la más beneficiosa, ya que sería 

ilógico pensar que el ser humano va a buscar algo que lo perjudique o tenga la 

voluntad para hacerlo, esta voluntad posee dos sentidos, la primera es de manera 

espontánea, en donde existe un indicio de motivación y convencimiento de realizar 
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algo como el querer salir de una situación, de iniciarla o de empezar un acto, es esa 

voluntad que nace rápidamente porque el ser humano simplemente lo desea sin 

pensar mucho sobre dicha decisión, y solo sentirse impulsado a hacerlo, mientras 

que por otro lugar existe la forma consciente, debido al esfuerzo o necesidad de 

realizar determinadas cosas, paramentando las posibilidades de éxito, teniendo una 

visión más clara y organizando los pasos a dar y situaciones a encontrarse. 

 

Es más que claro señalar que la voluntad es crucial para el ser humano, ya que lo 

dota de la capacidad para conllevar acciones inmediatas al momento de pensarlo, y 

así poder intentar exteriorizarlo para concretar tal voluntad, ya qu e sin voluntad 

nunca se podría llegar a los objetivos planeados ni muchos menor cumplir con lo 

idealizado en nuestras mentes, simplemente solo quedaría en ello, en nuestro 

pensamiento, pues no intentamos dar un mínimo esfuerzo de tener la voluntad de 

algo, ahora bien esta filosofía es la más difícil de  que pensar en la voluntad, y no 

poder controlarla, estaríamos hablando de una albedrio. 

 

1.1.3. La manifestación de la voluntad 

 

La manifestación de la voluntad de todas las personas se exterioriza a través de 

actuaciones físicas palpables por las demás personas de una sociedad, no 

pudiendo pasar por desapercibido tales actos realizándose a través de un signo de 

señas, de firmas de palabras o cualquier forma de expresar la voluntad, así mismo 

dar el consentimiento de algo o alguien es también un signo de manifestación de la 

voluntad, es por ello que solo lo pueden exteriorizar las personas libres y capaces 

jurídicamente hablando, ya que a pesar un menor de edad pueda exteriorizar su 
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voluntad, esta no puede ejercer efectos jurídicos pues no ha alcanzado los 18 años, 

ahora bien una persona que alcanza la mayoría de edad al momento de manifestar 

su voluntad y el otro a manifestar su consentimiento, se debe tener en claro que el 

consentimiento debe ser serio es decir con la intención de hacer nacer o formar 

obligaciones, es por ello que podemos afirmar que el consentimiento posee 2 fases, 

la primera es una fase interna, la cual se forma en la mente del sujeto y se idealiza 

como tal, es aquí en donde se determina la sostenibilidad del consentimiento, ya 

que muchas personas se preguntan si ¿Podría cumplir con la propuesta? o ¿si es 

necesario que me obligue?, o quizás ¿Qué derechos poseo?, estas preguntas son 

elementos para poder crear la fase interna del sujeto, mientras tanto la fase externa 

no es otra cosa que la manifestación o exteriorización del consentimiento, es por 

ello que cuando la persona dice si acepto, o estoy de acuerdo o quizás estoy 

conforme, se pueda verificar la aceptación  de la persona dando por creado el acto 

jurídico bilateral, ahora bien ese aspecto externo requiere una formalidad solicitada 

por nuestra norma para que puedan surgir todos los efectos jurídicos necesario, 

ahora bien para esto es necesario que el aspecto interno y externo se encuentre en 

armonía, ya que si no habría un defecto o vicios en el nacimiento del acto jurídico 

que podría causar la anulabilidad del mismo es por ello que en el  artículo 1508, 

señala lo siguiente: “Los vicios de que puede adolecer el consentimiento, son error, 

fuerza y dolo. El consentimiento puede adolecer de unos vicios: a) Error b) Fuerza c) 

Dolo”, como se señala nada puede interferir en la declaración de nuestra voluntad, 

puede ser la exteriorización de la fase interna, sin embargo, cuando exista actos de 

engaño que afecte nuestra voluntad interna podría ese acto ser a todas luces 

anulable, sin embargo, debe ser demostrado a través de pruebas físicas que genere 

la convicción al juez de lo alegado. 

 



12 
 

1.1.4. La oferta 

No podemos confundir la publicidad con la demanda, la publicidad es uno de los 

actos públicos que se realiza para el conjunto de personas no determinadas, y que 

pueden ser identificadas al azar, es decir no hay una manifestación recepticia, pues 

se hace a la comunidad, ejemplo de ello es el vendedor de naranjas, que pregona a 

todo el mundo la expresiones: ¡se venden naranjas¡, ¡se venden naranjas¡, con 

¡oferta 2 kg a 1 sol¡, esto, simplemente es una publicidad, mas no oferta ya que el 

vendedor de naranja simplemente ofrece su producto a diestra y siniestra sin 

importar quien lo recepciona o compra, solo busca que llegue al mayor número de 

personas, mientras que la oferta es aquella propuesta que realiza una parte con 

respecto a otra la cual se encuentra identificada siendo esta recepticia y pudiendo 

ser aceptada en un plazo determinado de tiempo, debiendo tener en cuenta que 

esta oferta es de obligatorio cumplimiento por parte de quien lo brinda, pues se está 

comprometiendo a vender, ofrecer grabar o disponer de un bien en favor de un 

posible comprador o adquiriente, el cual se encuentra a la espera de la aceptación 

de la otra parte para que se pueda perfeccionar el contrato. 

 

En nuestro código civil señala lo siguiente: 

 

“Artículo 1373.- Perfeccionamiento del Contrato 

El contrato queda perfeccionado en el momento y lugar en que la aceptación 

es conocida por el oferente.” 

Algunos autores señalan que la oferta es la declaración de voluntad que requiere la 

aceptación del otro extremo para crear el contrato, y perfeccionarse, ahora bien, 
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quien inicia el acto adquiere el nombre del oferente, quien propone a la otra, quien 

eventualmente deberá aceptar una determinada regulación de intereses. 

 

1.1.5. La obligación de la oferta  

 

Una vez que la propuesta se halla dado y la parte receptora acepte, debe hacerse 

cumplimiento de la oferta, puesto que se genera la obligación debida y se busca que 

se cumpla con lo ofertado, ya que de no realizarse se estaría contraviniendo la 

obligación que nace y que lo estipula el artículo 1382 de nuestro código civil que 

señala lo siguiente: 

 

“Artículo 1382.- Obligatoriedad de la oferta 

La oferta obliga al oferente, si lo contrario no resulta de los términos de ella, 

de la naturaleza de la operación o de las circunstancias del caso.” 

 

Como señala el artículo en mención la obligatoriedad se encuentra direccionada al 

oferente, quien brinda la oferta y debe cumplirla a cabalidad, es por ello que este 

artículo es preciso lo señalado e indicado por el legislador, no pudiendo ser más 

ajeno a lo indicado. 

 

 

 

 

 



14 
 

CAPITULO II 

EL CONTRATO 

2.1. El Acto Jurídico 

 

Cuando nos referimos al acto jurídico no podemos dejar de lado lo señalado en el 

artículo 140 del código civil: 

“Artículo 140.- Noción de Acto Jurídico: elementos esenciales 

El acto jurídico es la manifestación de voluntad destinada a crear, regular, 

modificar o extinguir relaciones jurídicas. Para su validez se requiere: 

1. Plena capacidad de ejercicio, salvo las restricciones contempladas en la 

ley. 

2. Objeto física y jurídicamente posible. 

3. Fin lícito 

4. Observancia de la forma prescrita bajo sanción de nulidad.” 

Como se puede apreciar en nuestro código civil el acto jurídico es una manifestación 

de voluntad exteriorizada para “crear”, es decir, nace una situación jurídica que 

modifica la realidad de las personas intervinientes, así mismo señala que es una 

voluntad destinada para “regular” es decir de un acto jurídico existente puede nacer 

otra que la intente cubrir o interactuar a fin que cumpla con ciertas expectativas 

propias de su condición, cuando se refiere a la palabra “modificar, intenta dar a 

conocer la transformación que la persona puede realizar con respecto a una relación  

jurídica existente, y cuando señala “extinguir” lo que busca es darle fin a la relación 

jurídico existente a fin que no siga surtiendo los efectos que pueden estar causando 

algún daño o descontento a las partes, y las causales para que las relaciones 
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jurídicas entre las personas sean necesariamente validas deben tener las 

condiciones señaladas en el artículo precedente. 

 

2.2. El Negocio Jurídico 

 

El negocio jurídico se compone de dos elementos: la declaración de voluntades y el 

resultado del negocio jurídico. 

La declaración de voluntades es la base sobre la que se formaliza el negocio 

jurídico. Un contrato, por ejemplo, recoge la declaración de voluntades de dos 

partes que buscan lograr un resultado regulado por el derecho. De la misma forma, 

este resultado del que hablamos es el otro componente que conforma el negocio 

jurídico. 

Así, con resultado hacemos referencia a los efectos jurídicos regulados por el 

derecho que se suceden como consecuencia de la declaración de voluntades. En el 

ejemplo anterior, el resultado sería lo estipulado en el contrato y lo que sucede por 

haberse establecido el mismo. 

Además de los componentes que conforman el negocio jurídico, debemos saber que 

este no podría existir sin la existencia de unos supuestos, siendo estos el sujeto y el 

objeto del negocio jurídico. Así, el objeto del negocio jurídico, para que lo 

entendamos fácilmente, es el interés que tiene el sujeto para formalizar el negocio 

jurídico y obtener un resultado. El sujeto, por tanto, son las partes que participan en 

el negocio jurídico y buscan obtener ese resultado. 

Los elementos del negocio jurídico son: 
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Esenciales: Son los que, obligatoriamente, forman parte del negocio jurídico y le 

otorgan validez. Estos son el objeto, la causa y la declaración de voluntades. 

Naturales: Se encuentran contemplados en la norma, pero pueden ser incluidos o 

no en el negocio jurídico por parte del sujeto. 

Accesorios: Por voluntad de los sujetos, estos elementos pueden integrarse en el 

negocio jurídico. Estos serían la condición, el término y el modo. 

2.3. El Contrato 

 

Del contrato podemos señalar que es un acuerdo de voluntades, en el cual se 

generan obligaciones jurídicas entre las partes que la celebran, puede ser ora, y 

escrita. 

 

En nuestro código civil señala lo siguiente: 

 

“Artículo 1351.- Noción de contrato 

El contrato es el acuerdo de dos o más partes para crear, regular, 

modificar o extinguir una relación jurídica patrimonial.” 

“Artículo 1352.- Perfección de contratos 

Los contratos se perfeccionan por el consentimiento de las partes, 

excepto aquellos que, además, deben observar la forma señalada por la 

ley bajo sanción de nulidad.” 

“Artículo 1353.- Régimen legal de los contratos 

Todos los contratos de derecho privado, inclusive los innominados, 

quedan sometidos a las reglas generales contenidas en esta sección, 
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salvo en cuanto resulten incompatibles con las reglas particulares de 

cada contrato.” 

“Artículo 1354.- Libertad contractual 

Las partes pueden determinar libremente el contenido del contrato, 

siempre que no sea contrario a norma legal de carácter imperativo.” 

En los artículos en mención buscan indicar las concepciones del contrato, sus 

acepciones, contenidos, el perfeccionamiento y la libertad contractual, pues las 

partes intervinientes creadoras de las relaciones jurídicas poseen la potestad de 

crearlas, regularlas, modificarlas o extinguirlas y plantear cualquier acuerdo o 

condición. 

2.4. Efectos Jurídicos del Contrato 

 

Para Lasarte Álvarez, C (2006): “El contrato produce sus efectos entre las partes 

contratantes. No tiene efectos frente a terceros, sino en los casos previstos por la 

ley. Si las partes celebran el contrato regulando sus propios intereses es lógico que 

los efectos contractuales son para ellas. Son partes u otorgantes del contrato los 

que intervienen en su celebración por sí o mediante representante. Las partes 

contratantes son los titulares de los intereses regulados en el contrato; ellas son las 

que adquieren los derechos y contraen las obligaciones derivadas del contrato. El 

representante de las partes actúa por cuenta, en representación y en nombre de 

estás, por tanto, no adquiere ningún derecho ni contrae ninguna obligación originada 

por el contrato. Los efectos del contrato celebrado por representante se producen 

directamente en la esfera jurídica del representado.”  

Ahora bien, en el contrato es parte de este el representado, no el representante, 

excepcionalmente y por disposición de la ley, es parte contratante quien hasta la 
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existencia del mismo no ha intervenido en la celebración del contrato, pero se 

afectan directamente su derecho como los señala el artículo 1708, del código civil 

peruano: 

“Artículo 1708.- Enajenación del bien arrendado 

En caso de enajenación del bien arrendado se procederá del siguiente 

modo: 

1. Si el arrendamiento estuviese inscrito, el adquirente deberá respetar el 

contrato, quedando sustituido desde el momento de su adquisición en 

todos los derechos y obligaciones del arrendador. 

2. Si el arrendamiento no ha sido inscrito, el adquirente puede darlo por 

concluido. 

Excepcionalmente, el adquirente está obligado a respetar el 

arrendamiento, si asumió dicha obligación. 

3. Tratándose de bienes muebles, el adquirente no está obligado a 

respetar el contrato si recibió su posesión de buena fe.” 

 

2.5. El Principio Pacta Sunt Servanda 

 

Este principio tiene como significado el de “los contratos están para cumplirse”, este 

es un principio que caracteriza a los contratos en nuestro derecho civil, ya que es 

una regla que se tiene por aceptada por quienes contratan y que ha trascendido en 

el tiempo por muchos años. 

Para la rama del derecho internacional el principio de pacta sunt servanda se 

emplea para obligar a las partes a cumplir con lo estipulado en el contrato y respetar 

cada acuerdo y clausula. 

Para contraponerse al principio pacta sunt servanda es indicar que lo que realmente 

interesa ante una determinada situación es la máxima de rebus sic stantibus, ya que 
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con ella se busca revisar los contrato siempre que hubiera nuevas circunstancias 

que alteraran el contexto inicial en el que se firmó el contrato. 

 

2.6. La Libertad de Contratación 

 

La libertad de contratación es un derecho subjetivo que protege la 

autodeterminación de su titular para decidir contratar o no hacerlo y con quién 

contratar, así como para regular y establecer el contenido de dicho contrato. En 

buena cuenta, mediante la libertad de contratación se protege al contrato o convenio 

y a las relaciones jurídicas que nacen de dicho acuerdo de voluntades. La 

protección alcanza a la capacidad de establecer la regulación contractual, así como 

la decisión de desvincularse del mismo, siempre que medie acuerdo de voluntades. 

Por otro lado, desde una perspectiva institucional, la libertad de contratación es un 

principio que se constituye, junto con el derecho de propiedad, en uno de los pilares 

básicos de nuestro modelo de economía social de mercado, establecido en el 

artículo 58 de la Constitución. 

En dicho sentido, en el marco de una economía social de mercado la libertad de 

contratación se constituye como uno de sus fundamentos, pues sin el 

reconocimiento y garantía de la capacidad de decidir y establecer relaciones 

patrimoniales entre los actores en el mercado, no sería posible el desarrollo de las 

actividades económicas. 

Por ello, junto con la libertad de contratación se reconoce la seguridad contractual, 

al establecerse que la regulación contractual no puede ser modificada por normas 

https://lpderecho.pe/constitucion-politica-peru-actualizada/
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posteriores, según el artículo 62 de la Constitución. Sin embargo, esta regla no es 

absoluta sino que admite limitaciones, cuando el ejercicio de la libertad de 

contratación puede resultar lesivo de otros bienes constitucionales o derechos 

fundamentales. 

En dicho orden de cosas, el Tribunal Constitucional ha reconocido la posibilidad de 

establecer limitaciones a los contratos cuando estos están vinculados con la 

explotación de recursos naturales. Al respecto, en la sentencia del Expediente N° 

0006-2000-AI, caso Ley Forestal y de Fauna Silvestre, cuyas disposiciones finales y 

transitorias imponían la veda de extracción de cedro y caoba y como consecuencia 

de ello la modificación y resolución de contratos de extracción forestal, el Tribunal 

consideró que aun cuando el artículo 62 de la Constitución establece la 

intangibilidad de los contratos, esta regla debe interpretarse de modo unitario con la 

obligación del Estado de promover la conservación de la diversidad biológica y de 

las áreas naturales protegidas. 

De igual manera, cuando se trata de la protección de otros derechos fundamentales, 

la aplicación del artículo 62 debe flexibilizarse. 

Al respecto, cabría recordar que hasta el año 2003 no existía una regulación legal 

sobre la intermediación laboral. Esta figura, no regulada legalmente en dicho 

momento, permitía que un grupo de trabajadores fueran contratados por una 

empresa (intermediadora) para que presten labores especializadas en otra 

(usuaria), aunque entre los trabajadores destacados y la empresa usuaria de la 

intermediación —donde desarrollaban su trabajo— no existía ningún tipo de vínculo 

o responsabilidad. 

https://lpderecho.pe/constitucion-politica-peru-actualizada/
https://lpderecho.pe/constitucion-politica-peru-actualizada/
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Por ello, mediante la Ley 27626 se implementó una regulación sobre dicha figura, la 

que establecía responsabilidades solidarias tanto de la empresa intermediadora 

como de la usuaria, con la finalidad de prevenir la elusión del pago de los beneficios 

sociales de los trabajadores, así como supuestos de desnaturalización de la 

intermediación que permitirían que los trabajadores destacados fueran incorporados 

a la planilla de la empresa usuaria de la intermediación. 

2.7. Análisis del Artículo 62 de la Constitución Política del Perú 

 

En nuestra constitución política del Perú, en el artículo 62 señala lo siguiente: 

Artículo 62°.- La libertad de contratar garantiza que las partes pueden 

pactar válidamente según las normas vigentes al tiempo del contrato. Los 

términos contractuales no pueden ser modificados por leyes u otras 

disposiciones de cualquier clase. Los conflictos derivados de la relación 

contractual sólo se solucionan en la vía arbitral o en la judicial, según los 

mecanismos de protección previstos en el contrato o contemplados en la 

ley. Mediante contratos-ley, el Estado puede establecer garantías y 

otorgar seguridades. No pueden ser modificados legislativamente, sin 

perjuicio de la protección a que se refiere el párrafo precedente. 

Este artículo establece que la libertad de contratar garantiza que las partes pueden 

pactar válidamente según el conjunto de normas y leyes a la celebración del 

contrato, ahora bien, esta concepción debe distinguirse la libertad de contratar de la 

libertad contractual, debiendo tener en cuenta que a primera sindica la posibilidad 

de elegir la oportunidad y la parte con la cual se contratará, mientras la segunda, la 

posibilidad de establecer libremente los términos contractuales. 
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Se debe tener en cuenta que en el artículo 3° podemos señalar el numerus apertus 

que posibilita a la gama de derechos que se reconoce a pesar que en la constitución 

no se encuentra prescrita. 

Es necesario señalar, sin embargo, que resulta discutible la ubicación de esta 

previsión legal en esta parte de la Constitución, en tanto la libertad contractual no se 

limita al régimen económico, sino que participa de gran parte de la vida en sociedad. 

Existe una clara referencia de ello en el artículo 2° de la norma constitucional, en el 

cual debió haberse indicado también la previsión que estamos mencionando y la 

que comentamos a continuación. Es así que el numeral 14 de dicho artículo de la 

Constitución preceptúa que toda persona tiene derecho a contratar con fines lícitos, 

siempre que no se contravengan leyes de orden público. 

Ahora bien, STOLFI, Giuseppe señala que: “la prohibición no contenida en la 

Constitución de 1979 de que el Estado pueda modificar unilateralmente dichos 

contratos, sea a través de leyes o de normas administrativas. Ello a fin de impedir el 

retornar a esquemas tan perniciosos como las prórrogas de contratos de 

arrendamiento o el control de precios al cual se pretende volver cada cierto tiempo y 

que genera serios daños a la economía del país. Es así que el  Estado no puede 

intervenir en la voluntad de las partes, aun cuando se modifiquen las normas a cuyo 

amparo se tomó el respectivo acuerdo. Esta disposición es fundamental en un a 

economía de mercado, que requiere de un decidido fortalecimiento y tutela en estas 

épocas complejas en que se eleva la intensidad de la intervención administrativa en 

las actividades económicas.” 

Lo que ocurre es que una vez que el contrato se ha celebrado, y en tanto las 

disposiciones contenidas en la Ley son supletorias a la voluntad de las partes, ellas 

se incorporan automáticamente a los términos contractuales. La lógica de esta 

https://blogposgrado.ucontinental.edu.pe/el-sistema-en-el-derecho-administrativo
https://blogposgrado.ucontinental.edu.pe/intervencion-administrativa-en-la-economia-peruana
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concepción estriba en la necesidad de reducir costos de transacción, en 

consecuencia, mal podría el Estado, a través de disposiciones legales, vulnerar la 

voluntad de las partes y la libertad contractual a la cual nos estamos refiriendo. 

Es necesario señalar que la prohibición de modificación de los contratos por parte 

del Estado no se basa en el hecho de que se aplique el denominado principio de los 

derechos adquiridos, sino en que la horma aplicable a un contrato sea precisamente 

aquella vigente al momento de su celebración, toda vez que las obligaciones que 

resultan del mismo se generaron en dicho momento, el principio de los hechos 

cumplidos es precisamente el que impide una aplicación retroactiva de la norma que 

hubiese sido aprobada con posterioridad a la celebración del contrato. 

Finalmente, la norma constitucional establece que los conflictos derivados de los 

contratos y de los convenios de estabilidad jurídica sólo se solucionan en las vías de 

conciliación, arbitral y judicial, según los mecanismos de protección previstos en el 

contrato, convenio o contemplados en la ley, normalmente, dichos mecanismos son 

la lesión y la denominada excesiva onerosidad de la prestación, los mismos que se 

encuentran consagrados expresamente en nuestro Código Civil. 

La primera de ellas opera, conforme el artículo 1447 del Código Civil, como una 

acción rescisoria, cuando la desproporción entre las prestaciones al momento de 

celebrarse el contrato es mayor de las dos quintas partes y siempre que tal 

desproporción resulte del aprovechamiento por uno de los contratantes de la 

necesidad apremiante del otro. La norma señala que dicha acción procede también 

en el caso de los contratos aleatorios, cuando se produzca la referida desproporción 

por causas que son extrañas al riesgo que es propio de ellos. 

 

 

https://blogposgrado.ucontinental.edu.pe/el-concepto-de-estado-y-su-evolucion
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CAPITULO III 

CASO PRÁCTICO 
 

3.1. Planteamiento del Caso de Incumplimiento de Contrato. 

 

El contrato de transferencia de posesión o bien inmueble es uno de los contratos 

más comunes que existe en nuestra sociedad pues las personas lo realizan para 

salvaguardar su derecho a tener un bien, y a poder dárselo a otro sin problema 

alguno. 

 

La posesión es un derecho real por excelencia en donde el sujeto se relaciona 

directamente con el bien y trata de protegerlo y hacerlo suyo por el tiempo, pudiendo 

usarlo, disfrutarlo, y hasta transferirlo según la praxis es por ello que las personas 

poseen esta última opción para que el bien perdure en el mercado y se mantenga 

en intercambio por el tiempo. 

En nuestro código civil en el artículo 898 señala lo siguiente: 

“Artículo 898.- Adición del plazo posesorio 

El poseedor puede adicionar a su plazo posesorio el de aquel que le 

trasmitió válidamente el bien.” 

Como se aprecia en el artículo en mención nuestro código civil permite la 

transferencia de posesión sin inconveniente alguno, es más exige que la 

transferencia que se realice debe ser la que se transmitió válidamente de 

forma anterior, es decir el poseedor que desea transferir debe tener 

documento que acrediten su posesión y pueda ofrecerla a los demás y 

transferírsela sin problemas. 
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Que, con fecha 25 de abril del 2016, lo transferentes los señores EDUARDO 

SURCO COA Identificada con DNI N 07356869, y doña IRMA DURAN ROCA 

con DNI N 07295162, dan en venta de la trasferencia de un bien inmueble 

ubicado en la asociación vendedores de baratijas de Lima, de 14 m² por el 

monto de $. 30,000.00 (TREINTA MIL DÓLARES AMERICANOS) a los 

señores CESAR AUGUSTO COBEÑAS CIENFUEGOS y YOLANDA 

NICOLAS TENORIO, los cuales adquirirán el uso y disfrute de la posesión del 

bien inmueble, pero si por casualidad se retractasen y no deben seguir con la 

compra de dicho inmueble perderían el monto de $ 15,000.00 (quince mil 

dólares americanos), así mismo en dicho contrato se señala clausulas y 

condiciones que deben las partes cumplir  

Que, el contrato celebrado entre las partes posee las validades necesarias y 

genera todas las obligaciones existentes, pues las partes se comprometen a 

cumplir a cabalidad las cláusulas del contrato. 

Que para que las partes puedan estar tranquilas con el cumplimiento de las 

prestaciones y la continuidad del contrato, es que se firmó una cláusula 

adicional al contrato privado de transferencia de bien inmueble, es que las 

partes reafirman su compromiso para el cumplimiento de las obligaciones y la 

entrega del dinero restante (saldo) que asciende a $. 1,801.80 (mil 

ochocientos uno con 8/100 dólares americanos) 

Que al momento de celebrar un contrato las partes siempre impregnan sus 

firmas en el contrato, no solo realizándolo en la última hoja del contrato, sino 

también en todas las hojas que pueden estar inmersas en ella a fin que cada 

cláusula que se pacte en este, y se pueda dar cumplimiento. 



26 
 

Las partes pueden adicionar a su contrato celebrado las cláusulas que estos 

crean convenientes en otras hojas y mientras allá aceptación de ambas no 

existiría inconveniente u oposición de las normas vigentes. 
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CONCLUSIONES 

 

• Las personas poseen la voluntad y la expresión de esta para poder realizar 

cualquier acto jurídico, que se encuentre dentro la ley y las buenas 

costumbres, pudiendo pactar dentro de un contrato las condiciones que se 

crean conveniente. 

 

• El estado no puede intervenir en la elaboración y contenido de los contratos 

restringiendo las voluntades de las partes, lo único que puede realizar es 

parametrar a través del principio de legalidad las limitaciones contractuales. 

 

• Las personas poseen la libertad de contratar y la libertad contractual, pues el 

estado así lo expresa y protege a cabalidad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



28 
 

RECOMENDACIONES 

 

• Se recomienda a los legisladores a crear normas que vallan acorde con la 

realidad actual pues las situaciones van cambiando y los contratos deben ir 

adecuándose a ellos, pues el soporte papel está siendo desplazado por el 

soporte virtual. 

 

• Se recomienda a los operadores del derecho ser coherentes en la redacción 

de sus contratos y brindar a los contratantes la seguridad que lo que pactan 

se pueda cumplir. 

 

• Se recomienda a toda la población académica seguir investigando sobre este 

apasionante tema el cual nunca fenecerá y trascenderá en el tiempo, como lo 

ha venido haciendo por siglos. 
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